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Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 25 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Rafael Huertes Puntas.
DNI: 30522618.
Expediente: CO/2002/346/AG.MA/PA.
Acto notificado: Declarar la caducidad del Procedimiento
Sancionador.

Córdoba, 25 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba.

Interesado: Agrícola Los Conventos.
CIF: B-14309454.
Expediente: CO/2005/160/AG.MA /PA.
Infracciones: 1, Muy Grave, arts. 76.1 y 81.1); 2, Grave,
arts. 76.3, 86.B de la Le 7/94, de 18 de mayo (BOJA núm.
79, de 31 de mayo).
Fecha: 5 de abril de 2005.
Sanción: 1, 60.101,22 hasta 150.253,03 E. 2, desde
301,02 hasta 6.010,12 E.
Notificación: Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde
el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 25 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio

Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Alfredo Ruiz Fernández.
DNI: 30922015-X.
Expediente: CO/2005/106/AG.MA/VP.
Infracciones: 1. Leve. Arts. 21.4.A) y 21.2.A), Ley 3/95, de
23 de marzo (BOE núm. 71, de 24 de marzo).
Fecha: 8 de marzo de 2005.
Sanción: 1. Multa entre 60,1 E hasta 601,01 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 25 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: D. Juan Francisco Reyes Lozano.
DNI: 52569646H.
Expediente: CO/2004/1039/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave, arts. 77.28, 82.2.b) Ley 8/2003, de 28
de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 6 de abril de 2005.
Sanción: Multa de 601 E.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de
su notificación.

Córdoba, 25 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Prado Serrano.
DNI: 28856353.
Expediente: CO/2004/709/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave, arts. 78.14 y 82.1.b) Ley 3/2003,
de 28 de octubre (BOJA núm. 218, de 12 de noviembre).
Fecha: 28 de marzo de 2004.
Sanción: Multa de 601,02 E.
Indemnización: 3.005,08 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
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Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 25 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA

ANUNCIO sobre modificación de bases.

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 3 de mayo de 2005,
se han modificado las bases de provisión en régimen de fun-
cionario de carrera, por el sistema de concurso-oposición libre
de cinco plazas de operario aprobadas por Decreto de la Alcal-
día de 9 de marzo de 2005 y publicadas en el BOJA núm. 73,
de 15.4.2005, en los siguientes términos.

Se añade el siguiente tema al Anexo I de dichas bases:

«12. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Nociones
generales.»

Benalmádena, 3 de mayo de 2005.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO

ANUNCIO de bases.

BASES PARA PROVEER EN PROPIEDAD ONCE PLAZAS DE
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACION

GENERAL, GRUPO D

Base primera. Plazas que se convocan y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso-oposición libre, de
11 plazas de Auxiliares Administrativos, más aquellas vacantes
que existan en las correspondientes Ofertas de Empleo Público
publicadas hasta la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de instancias de la presente convocatoria encua-
dradas en la Escala de Administración General, subescala Auxi-
liar, Grupo D, vacantes en la plantilla de funcionarios de esta
Entidad, correspondientes a las OEP 1999, 2000, 2001 y
2003 publicadas respectivamente en los BOE de fechas
30.6.99, 26.4.00, 4.4.01, 7.3.03; dotadas con las retribu-
ciones básicas correspondientes a dicho grupo y las retribu-
ciones complementarias que correspondan con arreglo a la
RPT y Régimen Retributivo vigente.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición libre será

necesario:

- Ser español o nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea.

- Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
la fijada para la jubilación forzosa por edad.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar, FP 1.º,
o equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

Base tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Alcalde

Presidente en la que deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda,
referida a la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias y se entregarán en el Registro General del Ayun-
tamiento, o en la forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, durante el plazo de 20 días naturales con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después
de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Almería.

Junto con la instancia presentarán fotocopia compulsada
o certificación acreditativa de los méritos que aleguen, no
teniéndose en cuenta los presentados y obtenidos una vez
concluido el plazo de presentación de instancias.

No se tendrán en cuenta los no acreditados en la forma
antedicha.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen,
que ascienden a 14,57 E, cantidad que podrá ser abonada
en la Unidad de Personal en metálico, o a través de trans-
ferencia bancaria a nombre del Ayuntamiento de El Ejido a
la cuenta número 3058.0090.13.2732000058 debiendo
consignar en la misma el nombre del aspirante que realiza
el ingreso, aun cuando sea impuesta por persona distinta,
y el concepto. Los derechos de examen sólo serán devueltos
en el caso de ser excluidos de las pruebas selectivas. El no
abono de dicha cantidad supone la exclusión de tomar parte
en las mismas.

Base cuarta. Admisión de los candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la relación de admitidos y exclui-
dos que se hará pública en el BOP, exponiéndose también
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En la Resolución
se hará constar el plazo de subsanación de defectos que, en
los términos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común se conceda a los aspirantes excluidos. Los erro-
res de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores el Pre-
sidente dictará Resolución declarando aprobada la relación
definitiva de admitidos y excluidos que se publicará en el BOP,
determinándose el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios
y la composición del Tribunal Calificador.

Base quinta. Composición del Tribunal.
El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido en

el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, estará integrado
por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ésta en
quien delegue.

Vocales:
- Un representante de la Junta de Andalucía designado

por ésta.
- La Concejala de Régimen Interior del Ayuntamiento.
- Un técnico o experto designado por el Presidente de

la Corporación.
- Un funcionario de carrera designado por el Presidente,

de titulación igual o superior a la exigida para el acceso a
la plaza convocada.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
que designe el Presidente, el cual actuará con voz pero sin
voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.


